
BOE núm. 255 Viernes 24 octubre 2003 38019

I. Disposiciones generales

MINISTERIO DE EDUCACIÓN,
CULTURA Y DEPORTE

19626 REAL DECRETO 1272/2003, de 10 de octu-
bre, por el que se regulan las condiciones para
la declaración de equivalencia de títulos espa-
ñoles de enseñanza superior universitaria o
no universitaria a los títulos universitarios de
carácter oficial y validez en todo el territorio
nacional.

La Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de
Universidades, establece en su artículo 36.2.a) que el
Gobierno, previo informe del Consejo de Coordinación
Universitaria, regulará las condiciones para la declara-
ción de equivalencia de títulos españoles de enseñanza
superior universitaria o no universitaria a los títulos uni-
versitarios de carácter oficial y validez en todo el territorio
nacional.

Desde que el artículo 149.1.30.a de la Constitución
atribuyó al Estado la competencia exclusiva para la regu-
lación de las condiciones de obtención, expedición y
homologación de títulos académicos y profesionales y
la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la
Reforma de la Función Pública, recogió la existencia de
títulos equivalentes a los títulos universitarios de carácter
oficial, son numerosos los supuestos en los que, de una
manera singular, se ha venido declarando la equivalencia
de títulos y diplomas, bien con respecto a grado aca-
démico de carácter oficial o bien, aunque en menor medi-
da, con respecto a titulaciones universitarias específicas
del Catálogo de títulos universitarios oficiales.

Sin embargo, hasta el momento, no se ha dictado
una norma de procedimiento que regule, con carácter
general, las condiciones para que los títulos españoles
de enseñanza superior, universitaria o no universitaria,
puedan ser declarados equivalentes a los títulos univer-
sitarios de carácter oficial.

En virtud del mandato legal mencionado, este real
decreto establece, en primer lugar, un procedimiento,
en los artículos 3 y 4, en el que, para obtener la equi-
valencia, se requiere el cumplimiento de unos requisitos
generales, se valora el contenido de las enseñanzas de
que se trate, el desarrollo de los correspondientes planes
de estudio, la capacidad docente e investigadora del
profesorado y cuantas otras circunstancias que acrediten
un nivel de formación similar al del título universitario
de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional
al que se pretende equiparar.

A los efectos de proceder a esta valoración, se incluye
en el procedimiento la petición de informe, con carácter

preceptivo y determinante, al Consejo de Coordinación
Universitaria como máximo órgano consultivo del Gobier-
no en materia universitaria, y también, con carácter
preceptivo, a la Agencia Nacional de Evaluación de la
Calidad y Acreditación, que tiene atribuidas, entre otras
funciones, la de proporcionar la información necesaria
a las Administraciones públicas para la toma de deci-
siones en el ámbito de sus competencias.

En segundo lugar, se incluye en la disposición adi-
cional tercera el procedimiento para resolver las soli-
citudes de declaración individual de equivalencia que
se presentan al Ministerio de Educación, Cultura y Depor-
te al amparo de equivalencias declaradas con carácter
general por normas anteriores a la Ley Orgánica de Uni-
versidades, para grupos específicos de titulados y con
efectos determinados.

Este real decreto, que se dicta al amparo del ar-
tículo 149.1. 30.a de la Constitución, del artículo 36.2.a),
y de la disposición final tercera de la Ley Orgáni-
ca 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, ha
sido informado por el Ministerio de Administraciones
Públicas, el Consejo de Coordinación Universitaria y la
Comisión Superior de Personal.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Educación,
Cultura y Deporte, con la aprobación previa de la Ministra
de Administraciones Públicas, de acuerdo con el Consejo
de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros
en su reunión del día 10 de octubre de 2003,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.

1. Este real decreto tiene por objeto regular las con-
diciones y el procedimiento para la declaración de equi-
valencia de títulos españoles de enseñanza superior uni-
versitaria o no universitaria a los títulos universitarios
de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional.

2. No será posible la declaración de equivalencia
entre un título español de enseñanza superior y el título
universitario oficial de Doctor previsto en el artículo 37
de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de
Universidades.

3. No será posible declarar la equivalencia de títulos
propios expedidos por las universidades a títulos uni-
versitarios de carácter oficial y validez en todo el territorio
nacional, salvo en aquellos casos en que, con anterio-
ridad a la solicitud presentada, el Gobierno hubiera esta-
blecido algún título universitario de carácter oficial y
validez en todo el territorio nacional cuyos contenidos
científicos y perfiles profesionales coincidan con el título
propio de que se trate.

4. No procederá declarar la equivalencia cuando
pueda resultar contraria a lo dispuesto en tratados Inter-
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nacionales ratificados por España y publicados oficial-
mente, al derecho comunitario europeo, a normas vigen-
tes con rango de ley o afectar a materias reservadas
a ley.

Artículo 2. Declaración de equivalencia.

1. A los efectos de la aplicación de este real decreto:
a) Se entiende por equivalencia la equiparación de

un título determinado con alguno de los siguientes títulos
o grados académicos: Diplomado Universitario, Arqui-
tecto Técnico, Ingeniero Técnico, Licenciado, Arquitecto
e Ingeniero que se establecen en el artículo 37 de la
Ley Orgánica de Universidades, así como los que sus-
tituyan a éstos de acuerdo con lo dispuesto en el ar-
tículo 88.2 de la citada ley.

b) Se entiende por equivalencia la equiparación de
un título determinado con alguno de los títulos univer-
sitarios específicos de carácter oficial y validez en todo
el territorio nacional establecidos por el Gobierno e inclui-
dos en el Catálogo de títulos universitarios oficiales en
virtud de lo dispuesto en el artículo 34 de la Ley Orgánica
de Universidades.

2. Los títulos declarados equivalentes conforme a
lo previsto en este real decreto surtirán los mismos efec-
tos académicos y habilitarán, en su caso, para el ejercicio
profesional, de acuerdo con la normativa vigente, que
el grado académico o el título universitario de carácter
oficial y validez en todo el territorio nacional con el que
se equiparen.

Artículo 3. Procedimiento general. Requisitos del título
susceptible de equivalencia.

1. Para que un título determinado pueda ser objeto
de equivalencia deberán cumplirse los siguientes requi-
sitos:

a) Que para poder acceder a las enseñanzas con-
ducentes a la obtención de ese título se exija estar en
posesión de los requisitos académicos que permiten el
acceso a la universidad.

b) Que el período de formación tenga la duración
y carga lectiva mínima que se exige para la obtención
del grado académico o de los títulos universitarios de
carácter oficial y validez en todo el territorio nacional
con el que se pretende la equivalencia.

c) Que el título haya sido expedido por una univer-
sidad o centro de enseñanza superior legalmente auto-
rizado o reconocido, con arreglo a la normativa vigente,
para expedir dicho título e impartir las enseñanzas con-
ducentes a éste.

2. La declaración de equivalencia del título exigirá,
además del cumplimiento de los requisitos indicados en
el apartado anterior, la valoración del contenido de las
enseñanzas, del desarrollo de los correspondientes pla-
nes de estudios, de la capacidad docente e investigadora
del profesorado y cuantas otras circunstancias que acre-
diten un nivel de formación similar al del grado aca-
démico o título universitario de carácter oficial y validez
en todo el territorio nacional al que se pretende equi-
parar.

Artículo 4. Requisitos del centro solicitante de la equi-
valencia.

1. El procedimiento se iniciará mediante solicitud
de la institución u organismo que tutele las enseñanzas
conducentes a la obtención del título para el que se
solicite la equivalencia, o de la entidad titular del corres-
pondiente centro de enseñanza superior, dirigida al
Ministro de Educación, Cultura y Deporte.

A la solicitud se acompañará:

a) Memoria justificativa del contenido de la petición,
en la que se reflejará el cumplimiento de los requisitos
a que se refiere el artículo anterior y demás circuns-
tancias que deban ser objeto de valoración.

b) Certificación acreditativa de la fecha de implan-
tación de las enseñanzas, expedida por la institución
o autoridad competente que las haya autorizado.

c) Plan o planes de estudios aplicados desde la
implantación de las enseñanzas.

d) Titulación académica del profesorado que impar-
ta o haya impartido las enseñanzas.

e) Requisitos académicos exigidos a los alumnos
para poder cursar las enseñanzas, desde la implantación
de éstas.

f) Número de titulados.
g) Documentación que acredite la autorización o

reconocimiento del centro que imparte las enseñanzas.

2. Formulada la solicitud, aportada la documenta-
ción y verificada ésta, el expediente se someterá a infor-
me motivado del Consejo de Coordinación Universitaria.

Este informe tendrá el carácter de preceptivo y deter-
minante a los efectos previstos en el apartado 5.c) del
artículo 42 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

3. Asimismo, se solicitará informe, con carácter pre-
ceptivo, a la Agencia Nacional de Evaluación de la Cali-
dad y Acreditación, en virtud de las competencias que
le atribuye el artículo 31 de la Ley Orgánica de Uni-
versidades.

4. El Ministro de Educación, Cultura y Deporte ele-
vará al Consejo de Ministros la propuesta, en su caso,
de declaración de equivalencia, que deberá ser adoptada
por éste mediante real decreto.

Artículo 5. Registro de equivalencias.

Las declaraciones de equivalencia a que se refiere
el artículo anterior se inscribirán en una sección especial
del Registro nacional de universidades, centros y ense-
ñanzas.

Disposición adicional primera. Equivalencia a efectos
de lo dispuesto en la Ley 30/1984, de 2 de agosto.

A efectos de lo dispuesto en la Ley 30/1984, de
2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública, se considerará equivalente al título de Diplo-
mado Universitario el haber superado los tres primeros
cursos completos de los estudios conducentes a la obten-
ción de cualquier título oficial de Licenciado, Arquitecto
o Ingeniero, o el primer ciclo correspondiente a dichos
estudios, siempre que este primer ciclo contenga una
carga lectiva mínima de 180 créditos.

Disposición adicional segunda. Equivalencias en vigor.

1. Este real decreto se aprueba sin perjuicio de lo
dispuesto en el Real Decreto 434/2002, de 10 de mayo,
sobre directrices generales de los planes de estudios
de la enseñanza militar de formación para la incorpo-
ración a las Escalas Superior de Oficiales y de Oficiales,
de los Cuerpos de las Fuerzas Armadas, aprobado en
desarrollo de la Ley 17/1999, de 18 de mayo, de Régi-
men del Personal de las Fuerzas Armadas.

2. Este real decreto no afecta a las equivalencias
a estudios universitarios que hayan sido establecidas por
normas dictadas con anterioridad a su entrada en vigor.
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Disposición adicional tercera. Declaraciones individua-
les de equivalencia en virtud de normas anteriores
a la Ley Orgánica de Universidades.

1. El Ministro de Educación, Cultura y Deporte, u
órgano en el que delegue, podrá resolver solicitudes de
declaración individual de equivalencia de títulos o diplo-
mas con efectos determinados que presenten los inte-
resados, en virtud de equivalencias generales ya decla-
radas por las normas jurídicas que, en su caso, sean
aplicables.

2. La resolución y notificación relativa a la proce-
dencia o no de la declaración de equivalencia deberá
adoptarse dentro del plazo de seis meses. La falta de
notificación de resolución expresa en el plazo antes seña-
lado permitirá entender desestimada la solicitud de equi-
valencia, de conformidad con la disposición adicional
vigésima novena de la Ley 14/2000, de 29 de diciembre,
de medidas fiscales, administrativas y del orden social,
de acuerdo con lo que en ella se prevé para la expedición,
renovación, homologación, convalidación y reconoci-
miento de títulos, diplomas, licencias y certificados aca-
démicos o profesionales en su anexo II.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o
inferior rango se opongan a lo establecido en este real
decreto.

Disposición final primera. Modificación del Real Decre-
to 1282/2002, de 5 de diciembre, por el que se
regula el Registro nacional de universidades, centros
y enseñanzas.

Se modifica el apartado 2 del artículo 1 del Real
Decreto 1282/2002, de 5 de diciembre, por el que se
regula el Registro nacional de universidades, centros y
enseñanzas, que queda redactado como sigue:

«2. El citado registro estará constituido por cua-
tro secciones:

a) Universidades.
b) Centros y estructuras.
c) Enseñanzas.
d) Enseñanzas declaradas equivalentes a las

universitarias.»

Disposición final segunda. Título competencial.

Este real decreto se dicta en virtud de las compe-
tencias atribuidas al Estado en el artículo 140.1.30.a de
la Constitución, el artículo 36 de la Ley Orgánica 6/2001,
de 21 de diciembre, de Universidades, y la disposición
final tercera de dicha ley orgánica.

Disposición final tercera. Desarrollo normativo.

Corresponde al Ministro de Educación, Cultura y
Deporte dictar las normas necesarias para el desarrollo
y aplicación de lo establecido en este real decreto.

Disposición final cuarta. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, a 10 de octubre de 2003.

JUAN CARLOS R.

La Ministra de Educación, Cultura y Deporte,
PILAR DEL CASTILLO VERA

MINISTERIO
DE ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS

19627 ORDEN APU/2943/2003, de 15 de octubre,
por la que se crea la Comisión Calificadora de
Documentos Administrativos del Ministerio de
Administraciones Públicas y de sus Organis-
mos públicos.

La Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio His-
tórico Español, en su artículo 49, considera parte inte-
grante del Patrimonio Documental a los documentos de
cualquier época generados, conservados o reunidos, en
el ejercicio de su función, entre otros, por cualquier orga-
nismo o entidad de carácter público, entendiendo por
documento, a los efectos de dicha Ley, toda expresión
gráfica, sonora o en imagen y recogido en cualquier tipo
de soporte material, incluso los soportes informáticos.

Dicha Ley dispone, asimismo, en su artículo 52, la
obligación de todo poseedor de bienes del Patrimonio
Documental y Bibliográfico a conservarlos, protegerlos,
destinarlos a un uso que no impida su conservación y
a mantenerlos en lugares adecuados. En su artículo 55,
la citada Ley dispone que la exclusión o eliminación de
bienes de dicho patrimonio deberá ser autorizada por
la Administración competente, mediante el procedimien-
to que se establecerá por vía reglamentaria.

Por último, el artículo 58 de la Ley prevé la creación
de la Comisión Superior Calificadora de Documentos
Administrativos encargada del estudio y dictamen de
las cuestiones relativas a la calificación y utilización
de los documentos de la Administración del Estado y
del sector público estatal, su integración en los Archivos
y el régimen de acceso e inutilidad administrativos de
tales documentos. Dicho precepto prevé también la crea-
ción de Comisiones Calificadoras en los Organismos
públicos que así se determine.

La mencionada Comisión Superior Calificadora de
Documentos Administrativos fue regulada por el Real
Decreto 139/2000, de 4 de febrero, por el que se regula
su composición, funcionamiento y competencias.

Las previsiones contempladas en el artículo 58 de
la Ley 16/1985 fueron desarrolladas mediante el Real
Decreto 1164/2002, de 8 de noviembre, por el que
se regula la conservación del patrimonio documental con
valor histórico, el control de la eliminación de otros docu-
mentos de la Administración General del Estado y sus
Organismos públicos y la conservación de documentos
administrativos en soporte distinto al original. Este Real
Decreto, a su vez, modificó determinados preceptos del
Real Decreto 139/2000, de 4 de febrero, por el que
se regula la composición, funcionamiento y competen-
cias de la Comisión Superior Calificadora de Documentos
Administrativos, en relación con la estructura y funciones
de dicha Comisión Superior.

La disposición transitoria única del Real Decreto
1164/2002 dispuso que en todos los Departamentos
ministeriales se crearan, en su caso, mediante Orden,
las Comisiones Calificadoras de Documentos Adminis-
trativos, en las cuales estarán representados los Orga-
nismos públicos, a no ser que éstos tengan su propia
Comisión Calificadora.

En su virtud, y en uso de las facultades atribuidas
por el artículo 12 de la Ley 6/1997, de 14 de abril,
de Organización y Funcionamiento de la Administración
General del Estado,


